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I. INTRODUCCIÓN 

 

La libertad del hombre se ha convertido en un tópico.  Hoy día, la exaltación 

de la democracia, la libertad de prensa, la permisividad moral, el acceso sin 

obstáculos a la información, el progreso tecnológico y el profesado dominio sobre 

la naturaleza han llevado a nuestra mentalidad occidental a un agudo sentido de la 

libertad.  Es una palabra con valor positivo en sí misma, la libertad es algo bueno. 

 

Sin embargo, la libertad es un término análogo.  No es la misma libertad la 

que añora el esclavo que la que pretende el columnista político.  Se habla de 

liberad física – como ausencia de constricción – tantas veces invocada en el siglo 

de las revoluciones.  Se habla de libertad de pensamiento, de expresión y religión 

como un derecho político, aunque no se diferencia substancialmente de la libertad 

física.  Sin embargo no es de esta libertad a la cual nos referiremos aquí, sino que 

ahondaremos en esa capacidad de tomar decisiones que hace alusión a lo que es 

más humano en el hombre, lo que lo diferencia de los animales y que va 

relacionada con las dos actividades espirituales del hombre.  Nos referimos al 

libre albedrío.  En sentido estricto la libertad humana no se identifica con la 

libertad de pensamiento o la libertad física, sino con la libertad de la voluntad, por 

la cual gobernamos nuestras propias acciones
1
. 

 

No son pocos aquellos que se desencantan al escuchar hablar de libre albedrío, 

prefiriendo, por el contrario, hablar de espontaneidad, optatividad o autonomía.  

                                                 
1 Cf. T. WILLIAMS, Building on Solid Ground: Authentic values and how to attain them, 

Alba House, New York 1995, pp. 55-57.  
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Esta voz tiene mala reputación, sobre todo en algunos ámbitos, y puede sonar 

como pasada de moda, anacrónica, medieval.  No obstante, recuperar este término 

escolástico pueda, quizá, darnos la punta de guía que el problema de la libertad 

afronta en nuestros días.   

 

 a)  Texto escogido:  

 

Para nuestro presente estudio profundizaremos en la cuestión número 

ochenta y tres de la Suma Teológica, la cual pertenece al tratado del hombre de 

dicha obra.  Si bien, no es la única vez que Santo Tomás escribe sobre la libertad 

de arbitrio
2
, se podría decir que es el núcleo principal de la doctrina tomista sobre 

el mismo. 

 

 

 b) Método utilizado. 

 

El método que nos hemos propuesto seguir es expositivo, dando mayor 

relieve a los razonamientos y principios claves usados por Santo Tomás.  No se 

pretenderá alterar el esquema original ya que el razonamiento tomista, si bien no 

es del universal agrado, no se podrá negar, en un juicio serio y reflexivo, su gran 

claridad y concisión.  

 

 

                                                 
 2 Cf. S.Th. I-II, q.13 y De Veritate q.22 
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c)  Ataques contra el libre albedrío  

 

Como bien dice Joseph De Finance, la convicción de la libertad está 

profundamente radicada en el hombre y todas las objeciones que se le presentan 

en realidad se desarrollan en aquella zona en la cual obra el pensamiento cuando, 

alejado de la realidad en que se vive, se divierte en contemplar la propia imagen
3
.  

Ya que aunque un hombre se convenza profundamente de que no existe la 

libertad, todavía, continúa a ser libre; inclusive, utiliza su libertad para tematizar 

su negación.  Dicho esto se podrá entender mejor los ataques contra la libertad de 

elección. 

 

 Principalmente existen dos corrientes de pensamiento, aunque muy 

mezcladas entre sí, que niegan el libre albedrío: el fatalismo y el determinismo.  

El primero argumenta que las acciones y elecciones humanas no influyen 

directamente sobre los eventos futuros
4
: «no importa lo que hagamos o dejemos 

de hacer, el destino ya está escrito».  Esta postura absolutiza la causa final del 

obrar humano, mientras reduce a su mínima expresión la causa eficiente.  Dios 

dispondría de los hombres como marionetas en un guiñol, en las que sólo queda la 

apariencia de libertad.  Debido a la falta de argumentos racionales que nieguen la 

libertad práctica del hombre, los que sostienen la presente doctrina llegan, en la 

praxis, a profesar un fatalismo sólo en ciertas cosas de gran importancia 

destinadas a ocurrir (una desgracia, la muerte, la salvación eterna). Es el antiguo 

                                                 
3 Cf. J. DE FINANCE, Esistenza e libertà, Libreria Editrice Vaticana, Ciudad del Vaticano 

1994, p. 9.   
4 E. CRAIG, s.v. “fatalism” in: Routledge Encyclopedia of Philosophy, pp. 563-564. 
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fatum latino o la moira homérica.  En el cristianismo, por ejemplo, los calvinistas, 

basados en San Agustín, retendrán una predestinación salvífica, en la cual sólo los 

elegidos previamente por Dios obtendrán la eterna bienaventuranza
5
.  El Islam, en 

la misma línea, instiga a la resignación absoluta ante lo que Dios dispone y en 

cierto Hinduismo encontramos una reencarnación cíclica de la cual el hombre es 

prisionero. 

 

El determinismo, por otro lado, apuesta a que todas las direcciones de 

nuestra voluntad están unívocamente determinadas por la constelación de los 

motivos actuantes y el estado psíquico, consciente o inconsciente del momento
6
.  

Invoca, sobre todo, la ley de causalidad, pretendiendo ver en ella que todo efecto 

debe estar unívocamente predeterminado en su causa total, lo cual no siempre 

tiene conveniencia con la realidad. Subestima la doctrina in determinista de la 

libertad de la voluntad queriendo ver en ella una fuerza dirigida a querer sin causa 

ni motivo, un “querer ciego”, desligándola del bien, al cual es atraída.  La libertad 

determinista asemeja una barca que navega sin rumbo fijo, sin motor propio y sólo 

llevada por las olas que, aquí y allá, la azotan.  Aquí se encaja el determinismo 

biológico que algunos científicos profesan, queriendo ver la libertad humana 

como el resultado de las reacciones químicas que el organismo segrega al ser 

sometido a los fenómenos y sensaciones del mundo externo.      

 

                                                 
5 “We call predestination God’s eternal decree, by which he compacted with himself what 

he willed to become of each man. For all are not created in equal condition; rather, eternal life is 

foreordained for some, eternal damnation for others. Therefore, as any man has been created to 

one or the other of these ends, we speak of him as predestined to life or to death”. (Institutes, bk 3, 

ch. 21, sec. 5). 
6 BRUGGER, s.v. “determinismo” in: Diccionario de Filosofía, Herder, Madrid 1994, 

p.165. 
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Nuestro interrogante específicamente filosófico-existencial-interior se 

puede enunciar así: no hay duda que yo estoy metido en una trama casi infinita de 

condiciones ya dadas que, en parte al menos, me determinan en todo mi ser, en mi 

vida y en mi muerte.
7
   Hay cosas que no dependen de mí.  Yo no escogí nacer, ni 

a los padres que me engendraron, nadie me consultó sobre la complexión física 

que me fue dada, en un tiempo y nación determinadas; con una salud e 

inteligencia fijada; educado en cierta cultura, lengua, valores religiosos, morales y 

estéticos; ligado a realidades sociales, políticas y económicas...  Esto constituye 

mi propio “background”, aquello que no pude elegir y que me circunda, me 

envuelve.  No cabe duda de que, en cierto modo, estoy determinado. 

 

Sin embargo este yo, limitado y finito, ¿puede acaso ejercer algunos actos 

que no sean el resultado fatal de sus anteriores determinaciones?  ¿Queda espacio, 

en esta selva de condicionamientos, a la elección libre de la voluntad, al libre 

albedrío?  ¿Soy libre para escoger?  Es bajo esta perspectiva en la que nos 

adentraremos en la doctrina tomista intentando buscar una solución al presente 

interrogante.        

                                                 
 7 Cf. P. VALORI, Il libero arbitrio, Rizzoli, Milano 1987,  p.7. 
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II.  EXPOSICIÓN 

 

Tomás de Aquino, siguiendo el método escolástico, comienza exponiendo 

llanamente los problemas que conciernen al libre albedrío, principalmente dos: si 

éste existe en el hombre y cuál debería ser su definición.  Una lectura atenta nos 

podría llevar a intuir el razonamiento último del filósofo, el cual terminará 

afirmando tres cosas sobre el libre albedrío: 1) Que existe en el hombre. 2) Que es 

una potencia apetitiva y 3) que se relaciona con la voluntad y el intelecto.  Sin 

embargo el valor de la tesis aquí expuesta dependerá de la ulterior demostración a 

través de las premisas y de los principios usados. 

 

De los cuatro artículos presentados por el Aquinate interesa mayormente el 

primero, en es que se discurrirá si el hombre es capaz de ejercer el libre albedrío 

para después intentar establecer una definición.  Se puede decir que una vez 

demostrada la existencia del la libertad de arbitrio en el hombre, los artículos 

siguientes formarán la definición del libre albedrío y serán consecuencias lógicas 

de lo que exponga en el artículo primero.  Será conveniente para nuestro estudio 

examinar con  atención el razonamiento trazado y los principios a los cuales se 

remite. 
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1. El hombre, ¿tiene o no tiene libre albedrío? 

 

De los cinco argumentos por los que parece que el hombre no tiene libre 

albedrío nos centraremos en tres que atañen más particularmente a nuestra 

búsqueda.   

 

a. El hombre no puede hacer todo lo que quiere, entonces, no es totalmente libre. 

 

Usando el argumento de autoridad, nuestro filosofo, cita a San Pablo
8
 

llevando así nuestra reflexión a otro nivel: ¿Para ser libre se deberá poder hacer 

todo lo que se desea?  Porque, bajo esta perspectiva, ¿quién podría ser libre?  

Encontramos así una primera distinción del filósofo: el apetito sensitivo y el 

cognoscitivo no son iguales.   El primero estará sometido a la razón, pero puede 

oponérsele deseando algo contrario a lo que dicta la razón
9
.  Por lo que vemos 

esbozada la estrecha unión de ambas facultades – inteligencia y voluntad – y, al 

mismo tiempo, su legítima diferenciación y separación.  No es lo mismo querer 

algo, que realizarlo, como reza el proverbio italiano: “del dire al fare c’è in mezzo 

il mare”
10

. 

 

En cuanto a que si el hombre al no poder hacer todo lo que quisiera no es 

libre, nos atreveríamos a decir que muchos han visto una limitación real en la 

libertad humana partiendo de esta constatación.  En este sentido sólo Dios podría 

hacer todo lo que quiera, en Él, el Ipsum Esse Subsistens, su pensamiento divino 

                                                 
 8 “No hago el bien que quiero, sino el mal que no quiero” (Rom 7,15). 

9 Cf. S.Th. I, q.83, a.1  
10 En castellano: “Del dicho al hecho hay mucho trecho”.  
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corresponde con su capacidad de creación, mientras que en el hombre, será su 

capacidad de intelección.  Dios, pensando, crea; el hombre de lo creado, piensa.  

La libertad de arbitrio desvela en este sentido una perspectiva real de la libertad 

humana, la cual no consiste en hacer todo lo que piensa, sino en poder tomar 

decisiones ante las opciones que se inteligen.  La libertad humana es limitada 

(determinada), pero “limitado” no es opuesto a “real”, existente. 

 

b. Si Dios mueve la voluntad de los hombres, entonces el hombre no es autónomo, 

y por consecuencia, no es libre. 

 

La presente objeción apela a la causalidad de la libertad humana, se 

pregunta “¿quiénes intervienen en la libertad del hombre?”.  Santo Tomás afirma 

que “Dios es la primera causa que mueve tanto las causas naturales como las 

voluntarias. Y así como al mover las causas naturales no impide que sus actos 

sean naturales, al mover las voluntarias, tampoco impide que sus acciones sean 

voluntarias. Por el contrario, hace que lo sean ya que en cada uno obra según su 

propio modo de ser”
11

.  Por lo tanto Dios no es causa eficiente de los actos 

humanos, sino causa final.  Así, los actos del hombre, por el mismo hecho de que 

son actos humanos, libres, vendrán acompañados por el binomio libertad-

responsabilidad, que dichos actos conllevan.  Además escribe Santo Tomás en De 

Pot., q.3, a.7: 

 

La voluntad tiene el dominio del propio acto pero no con la exclusión de la 

causa primera [Dios]; sin embargo la causa primera no actúa en la 

voluntad en modo de determinarla necesariamente a una sola cosa como 

                                                 
 11 S.Th., q.83, a.1. 
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determina la naturaleza; por esto la determinación del acto viene dejada en 

el poder de la razón y de la voluntad.   

 

Que Dios sea causa final de la libertad humana no significa que anule la 

inteligencia y voluntad del sujeto, el cual continuará a ser la causa eficiente. 

 

 

c. No está al alcance del hombre darse el propio modo de ser, sino que le es dado 

por naturaleza; así, cada uno verá las cosas con una perspectiva diversa y el fin 

dependerá de como sea cada cual. 

 

Asombra en la presente objeción el planteamiento que, veladamente, busca 

sostener una postura subjetivista.  Esta vez, la objeción viene de labios de 

Aristóteles
12

.  Se podría plantear así «yo tiendo a mis fines particulares porque 

ellos dependen de cómo fui constituido, nadie me dio a elegir mi forma de ser y 

por lo tanto no soy libre».  Para aclarar esta postura distingue Tomás los dos tipos 

de cualidades que hay en el hombre: las naturales y las adquiridas.  Respecto a las 

primeras, las cuales son innatas, afectan la parte intelectiva del hombre y están 

encaminadas al fin último
13

, no dependen del libre albedrío por tanto.  Respecto a 

las adquiridas: 

 

No pueden influir en la parte intelectiva, porque ésta no es acto de ningún 

cuerpo. Así, pues, tal como es cada uno en sus cualidades corporales, así le 

parece el fin, ya que, en conformidad con su disposición, tiende a elegir 

una cosa o a rechazarla. Pero estas tendencias están sometidas al juicio 

                                                 
 12 III Ethic.  

 13 Cf. S.Th. q.28 a. 1.2 



11 

  

racional, ya que el apetito inferior está sometido a la razón, como dijimos 

(q.81 a.3). Por eso no se pierde el libre albedrío
14

.  

 

Además distingue que cuando se trata de algo contingente, la razón puede 

tomar direcciones contrarias.  Esto mismo se aplica a las acciones particulares, ya 

que son contingentes y pertenecen al juicio de la razón, por lo tanto no están 

determinadas.  La conclusión del silogismo cierra así: es necesario que el hombre 

tenga libre albedrío ya que es un ser racional
15

. 

  

De esta forma cierra el primer artículo afirmando que en el hombre hay 

libre albedrío.  Además expone la grave absurdidad en la que caen los que lo 

niegan: «De no ser así, inútiles serían los consejos, las exhortaciones, los 

preceptos, las prohibiciones, los premios y los castigos»
16

.  Este argumento 

práctico-fenomenológico ha sido muy aplaudido, incluso por críticos del 

Aquinate, ya que exasperar una postura errada trae ilumina más que muchos 

argumentos contrarios. 

1.  

2. El libre albedrío, ¿es o no es una potencia? 

 

Ahora tocará buscar una definición al libre albedrío.  Primero se 

desarrollará la discusión de si es o no una potencia, a lo cual se objetará que 

parece ser un acto, un hábito o una potencia juntamente con un hábito.  Nuestro 

filósofo utiliza un argumento teológico para marcar la relación entre libre albedrío 

y gracia divina.  Aquí se podría inserir la extensísima discusión teológica sobre 

                                                 
 14 S.Th. I, q.83, a.1 ad 5 

 15 Ibid.  
16 S.Th., 1,q.83, a.1. 
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gracia y libertad, sin embargo dicho tema sale de nuestra reflexión
17

.  Dos son lo 

argumentos para afirmar la naturaleza potencial del libre albedrío: 

 

Si fuera un hábito, necesariamente sería hábito natural, como la 

respiración, pero en el hombre no hay ningún hábito natural con respecto a lo 

sometido al libre albedrío, no se puede optar por respirar o dejar de hacerlo.  

Aquello a lo que tendemos no está sujeto al libre albedrío
18

.  Por lo tanto, ser un 

hábito natural va contra la esencia misma del libre albedrío. 

 

El libre albedrío es indiferencia para elegir bien o mal.  Hábito «es aquello 

por lo que nos encontramos bien o mal dispuestos con respecto a las pasiones o a 

los actos»
19

,  por lo tanto es imposible que sea “habitus”. 

 

A la objeción de ser considerada acto, argüirá simplemente que se trata de 

un problema de lenguaje y que «es costumbre designar la potencia con el nombre 

del acto»
20
.  En cambio, aceptará que sea llamado “facultad” ya que ello designa 

la potencia dispuesta a obrar.    

 

 

 

 

 

                                                 
17 Para encontrar una visión clara sobre el tema recomendamos: Síntesis de Espiritualidad 

Católica, Segunda Parte, No.6 “Gracia y Libertad”, por José Rivera y José María Iraburu.  
18 S. Th. I, q.82, a.1 
19 II Ethic 
20 S. Th. I, q.83, a.2 
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3. El libre albedrío, ¿es o no es una potencia apetitiva? 

 

Ahondando en la naturaleza del libre albedrío, ha habido, históricamente, 

pensadores que la relacionen con el intelecto (la potencia cognoscitiva), con la 

voluntad (potencia apetitiva) o con ambas.  Parece que la relación libre albedrío-

razón no se pondrá en tela de juicio en el presente razonamiento
21

.  Ello nos 

obligará a ver la correspondencia existente con el acto de elegir, ya que la elección 

es lo propio del libre albedrío.  Será empeño, en cambio, demostrar la acción de la 

voluntad en la libre deliberación.  Elegir – dirá Santo Tomás – es una actividad 

que procede del intelecto y de la voluntad, pero no del mismo modo.  Procede, 

sobre todo, de la voluntad, en cuanto ella es la cusa eficiente, pero precede del 

intelecto, en cuanto a que da la especificación del acto libre.  Sustancialmente es 

acto de la voluntad, formalmente, del intelecto.  Por lo tanto no será 

exclusivamente de una o de otra, sino de ambas.  Es como el hombre, el cual está 

compuesto de cuerpo y alma, pero no de cuerpo o alma únicamente.  Es evidente 

que la razón es superior a la voluntad y le ordena los actos: en cuanto a que la 

voluntad tiende al propio objeto según las órdenes de la razón.  Porque la facultad 

cognoscitiva presenta a la apetitiva el propio objeto.  Así pues el acto con el cual 

la voluntad tiende hacia algo que viene propuesto como bien, siendo ordenado por 

la razón como un fin, materialmente es acto de la voluntad, mientras formalmente 

                                                 
21 Santo Tomás no pretende afirmar que el libre albedrío sea acto exclusivo de la 

voluntad, convendría investigar otros autores como Duns Scoto, Ockham, Nietzsche y Sartre entre 

otros que, al parecer, afirmarán esta doctrina.  
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es acto de la razón
22

.  Además, en una cuestión precedente Santo Tomás había 

esclarecido que las potencias se distinguen por sus objetos
23

 

 

Por lo tanto la potencia intelectiva acompaña siempre a la aprehensiva.  El 

juicio, conclusión y determinación del consejo, también está ligado a la razón y a 

la aceptación del apetito.  Así también el apetito puede relacionar ya que está 

unido a la potencia cognoscitiva y así puede preferir una cosa u otra. 

 

   

4. El libre albedrío, ¿es o no distinto a la voluntad? 

 

El presente artículo se desprende de la objeción, presentada quizá por 

coetáneos del santo, de que el libre albedrío y la voluntad fueran potencias 

distintas.  Una objeción semántica (etimológico) primero; dos argumentos 

metafísicos después; se presentan como negaciones de que el libre albedrío y la 

voluntad no sean la misma cosa.   

 

La primera es de importancia filosófica marginal y se refiere a la 

diferencia entre los vocablos griegos thelesis (voluntad) y bulesis (libre albedrío) 

y dirá que distinguen no por la diversidad de potencias sino por la de actos.  En 

segundo lugar, arguye usando el principio “las potencias se conocen por los actos” 

diciendo que, aunque la elección y la voluntad parecen el mismo acto, sin 

embargo, no lo son.  Pertenecen a una potencia igual, pero son diferentes entre 

                                                 
22 Cf. I-II, q.13, a.1 
23 Cf. S. Th., q.78, a.1 
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ellos, ya que de una potencia puede realizar varias acciones diversas.  Por último 

afirma al entendimiento como motor de la voluntad.  Por eso, no es necesario que 

en la voluntad se distinga entre la voluntad agente y voluntad posible, como sí 

sucede en el intelecto: intelecto agente e intelecto posible.  

 

Para acabar la reflexión, el Doctor Angélico, termina elencando una serie 

de definiciones, a modo de glosario, que pueden aclarar más el problema tratado.  

Así entender implicará la simple percepción de una cosa y se limitará a los 

principios inmediatos, que no necesitan ulteriores razonamientos para 

comprenderse.  Razonar, en cambio, consistirá en «pasar del conocimiento de una 

cosa al conocimiento de otra. Querer, que significa desear algo.  En este sentido la 

voluntad tiene por objeto el fin, que se desea por sí mismo.  Elegir significa querer 

una cosa para conseguir otra
24

.  Su objeto propio son los medios que llevan a un 

fin, mientras que el del razonamiento son las conclusiones a las que se llega por 

medio de los principios. 

  

Lo que en el conocer es el principio respecto a la conclusión, eso mismo es 

en el orden apetitivo el fin.  Como el entendimiento se relaciona con la razón, así 

también la voluntad con la facultad electiva, esto es, el libre albedrío.   

 

                                                 
24 Cf. S.Th. I, q.83, a.4 



16 

  

III. CONCLUSIÓN 

 

En resumen: La libertad debe ser entendida como la capacidad del hombre 

de decidir por sí mismo, lo que es lo mismo, que el hombre posee un libre 

albedrío por el hecho de poseer inteligencia y voluntad.  El libre albedrío es una 

operación relacionada también con la voluntad y la ella es una facultad apetitiva 

racional propia del ser inteligente que tiene por objeto y fin el bien.   

 

Siendo la voluntad aquella «facultad (poder) con la cual el hombre 

persigue sus propios fines y busca realizarlos»
25

, la esencia del libre albedrío será 

la capacidad de la voluntad de autodeterminarse, de ser en cierto modo causa de 

su misma operación.  La voluntad se decide por el motivo que le parece mejor 

(elección), pero es ella misma la que hace que aquel motivo sea, para ella, el 

mejor, al menos subjetivamente, en su aquí y ahora limitados.   

 

Dicha facultad será espiritual y no se identifica totalmente con el apetito 

sensitivo, el cual está restringido al angosto dominio sensorial.  Si bien es cierto, 

también ella es limitada, ya que sólo puede dirigirse a lo que de alguna manera 

aparece como bueno, pero también a todo lo que posea esta cualidad 

(trascendental), lo cual constituye la esfera ilimitada del ente en general, ya que 

todo ser es de alguna manera bueno; es por eso que el hombre haciendo, uso de su 

libre albedrío, puede elegir hacer el mal o dejar de hacer el bien objetivo, ya que 

dicha elección será escogida por su apariencia de bien y, por tanto, el bien mal 

                                                 
25 MONDIN G. B., s.v. “volontá” in: Dizionario Enciclopedico del Pensiero di San 

Tommaso d’Aquino, ESD, Bologna, 2000 (la traducción es mia). 
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objetivo es preferido por “aparentar” ser un bien.  Una posible definición 

resultaría así: el libre albedrío es una potencia apetitiva que se desprende de la 

voluntad.  Es la capacidad del hombre de ser padrón, “dueño”, de sus propias 

acciones, escogiendo entre varias posibles alternativas, incluyendo el hacer o dejar 

de hacer y el elegir una cosa antes que otra.  

 

Santo Tomás esclarece en De Ver., q.22, a.6 la división del libre albedrío. 

Libertad de ejercicio (relación al acto) como el poder que la voluntad tiene de 

ejercitar o no, su acto de voluntad, de querer o de no querer. Libertad de 

especificación (relación al objeto) que sería el poder de elegir una cosa antes que 

otra.  Y la libertad de contrariedad (relación al fin) el poder de elegir el bien o el 

mal, argumentando que la voluntad se dice libre en cuanto no está sujeta a 

necesidad.  

 

Es el cristianismo quien en su antropología desarrolla el concepto de libre 

albedrío, el cual, según la Escritura, Dios dotó al hombre del poder singular de ser 

padrón de sí mismo y de sus propias acciones.  La Iglesia Católica siempre 

advirtió en la negación del libre albedrío un atentado a la responsabilidad del 

hombre en la vida moral.  Ya que si el hombre no es libre ¿qué sentido tenía 

hablar de gracia y pecado, mérito y sanción, premio para los buenos y castigo para 

los malos, inclusive salvación y condenación?  Debido a esto el Concilio de 

Trento precisó solemnemente: «Si uno dijera que, después del pecado de Adán, el 

libre albedrío del hombre se ha perdido o extinguido, o que es una realidad 

solamente verbal (de sólo título), incluso una palabra sin realidad, una ficción 



18 

  

introducida por Satanás en la Iglesia, sea anatema»
26

.  El hombre es libre, aunque 

no totalmente; el “destino” podrá barajar las cartas, pero nosotros jugamos la 

partida. 

                                                 
26 DENZINGER-HÜNERMANN, Enchiridion Symbolorum, Herder, Bologna 200137, 

no.1554 
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